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Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P., publicó en el D.O.F. de fecha
7/01/2025, los Anexos citados, mismos que entrarán en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el DOF.

A continuación, detallamos los cambios más sobresalientes en relación con sus
similares del 2024:

Mercancías sujetas a inscripción al Padrón de Importadores de Sectores
Específicos o al Padrón de Exportadores Sectorial (Anexo 10). Sin cambios.

Instructivo para el llenado del pedimento (Anexo 22), así como los
Apéndices 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22.
En este Anexo, se modificaron los siguientes Apéndices:

Apéndice 8 "Identificadores"
CS. Copia Simple. - Se modifica en su complemento 2, numeral 4, para
eliminar la referencia en cuanto a que las comercializadoras de vehículos
nuevos sean identificadas por la Secretaría de Economía. 
MJ. Operaciones de empresas de mensajería y paquetería de mercancías no
sujetas al pago de IGI e IVA.- Se reforma en su supuesto de aplicación para
ahora precisar la referencia normativa a la regla 3.7.5., en relación con la regla
3.7.35., fracciones II y III, inciso a). Anteriormente hacía mención a la regla
3.7.5., en relación con la regla 3.7.35., fracción I, cuando el valor en aduana de
las mercancías no era mayor a 50 dólares.

Reubica el contenido del Apéndice 23: "Pago electrónico", para ahora,
contemplarse en el Apéndice 20.

Fracciones arancelarias de la TIGIE y NICO, por cuya importación no se está
obligado al pago del IVA (Anexo 27). Sin Cambios

Fuente:
DOF

CAAAREM G-0012/2025 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746745&fecha=07/01/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746745&fecha=07/01/2025#gsc.tab=0


ANEXO 2 de las Reglas Generales de
Comercio Exterior para 2025, publicadas el 30
de diciembre de 2024.
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Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P. publicó en el D.O.F. de fecha
09/01/2025, el Anexo citado al rubro, el cual entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el DOF. A continuación, detallamos los
cambios más relevantes en relación con su similar del 2024:

Trámites de comercio exterior (Anexo 2):
Se reubica la numeración de las siguientes fichas de trámite:

12/LA Aviso para la destrucción de mercancías propiedad del Fisco Federal
(Antes 144).
19/LA Solicitud para la conexión al SAAI a efecto de transmitir la información
a que se refieren las reglas 1.9.8. o 1.9.9. (Antes 145).
20/LA Aviso para dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA para el
despacho de mercancías (Antes 146).
56/LA Solicitud para el cumplimiento de NOM de información comercial
(Antes 148).
57/LA Aviso mensual sobre importación y venta de vehículos usados (Antes
149).
58/LA Aviso de importación temporal de mercancías que realicen los
residentes en el extranjero (Antes 150).
59/LA Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX a
terceros registrados para operar en su Programa para llevar a cabo procesos
de submanufactura y prórroga para permanecer en las instalaciones donde
se realice el servicio (Antes 151).
60/LA Solicitud para la inscripción en el Registro del Despacho de
Mercancías de las Empresas, y avisos de renovación o modificación del
mismo (Antes 152).
61/LA Solicitud para la inscripción en el Registro del Esquema de
Certificación de Empresas y aviso para su renovación (Antes 153).
62/LA Avisos relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de
Empresas (Antes 154).
63/LA Solicitud para la aceptación, renovación, ampliación, aumento o
cancelación de la garantía en materia de IVA e IEPS (Antes 155).
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139/LA Aviso para importar en diversos momentos mercancías desmontadas
o sin montar (Antes 147).

Se adiciona la ficha de trámite 64/LA: Solicitud de autorización para donar
mercancías importadas temporalmente al Fisco Federal.

Se eliminan estas fichas de trámite:
12/LA Autorización para la asignación de mandatario por agente aduanal
sustituto.
19/LA Solicitud para expedir la patente, a través del “Acuerdo de
otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.
20/LA Solicitud de publicación en el DOF del Acuerdo de otorgamiento de
patente de agente aduanal por sustitución.

Se modifica la referencia de la ficha de trámite 125/LA Aviso para presentar la
relación detallada de las operaciones realizadas a través del procedimiento
simplificado (antes se refería a empresas de mensajería y paquetería).

Fuente:
DOF

CAAAREM G-0015/2025 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746846&fecha=09/01/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746846&fecha=09/01/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746846&fecha=09/01/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746846&fecha=09/01/2025#gsc.tab=0


ANEXOS 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
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Generales de Comercio Exterior para 2025,
publicadas el 30 de diciembre de 2024
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Hacemos de su conocimiento que la S.H.C.P., publicó en el D.O.F. de fecha
06/01/2025, los Anexos citados al rubro, los cuales, entrarán en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el DOF.

A continuación, detallamos los cambios más sobresalientes en relación con sus
similares para 2024.

Anexos

Compilación de criterios normativos y no vinculativos en materia aduanera
y de comercio exterior (Anexo 5)
Se adicionan los siguientes criterios no vinculativos:

4/LA/NV Importaciones de calzado. Transmisión de datos inexactos o falsos
declarados en el pedimento.
5/LA/NV Mercancías destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico.
Textiles y calzado.

Plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos
(Anexo 15)
Los cambios al Anexo son:

Se modifica la referencia al Anexo, para señalar ahora, que el mismo dará a
conocer los plazos máximos de traslado de mercancías en días naturales
para el arribo de tránsitos.
Se adicionan los plazos para llevar a cabo operaciones de tránsito por las
aduanas de Ciudad Camargo, Dos Bocas y el Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles
Se dividen los plazos para efectuar operaciones de tránsitos en las aduanas
de Tampico y Altamira (anteriormente se contemplaban en un mismo
rubro).
Se adiciona una guía para calcular los plazos en las operaciones de tránsito.
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Aduanas exclusivas para tramitar el despacho aduanero de determinado
tipo de mercancías (Anexo 21)

Se adicionan dos fracciones arancelarias a la fracción IV, inciso a) "Productos
minerales y productos de las industrias químicas o de las industrias conexas"

Información mínima que debe contener el sistema automatizado de control
de inventarios (Anexo 24)
Los cambios al Anexo se señalan a continuación:

En el Apartado C, relativo a la información mínima que deberá contener el
sistema automatizado de control de inventarios para empresas que cuenten
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas

Se precisa que el plazo para recibir información de manera electrónica, será
de 48 horas contadas a partir de que concluyan los actos y formalidades
relacionados con el despacho aduanero en términos de la Ley.
Se aclara que se deberá de permitir el acceso en línea a la autoridad
aduanera.
En la promoción que se entregue a la AGACE se adjuntará el material
necesario para su acceso, tal como manuales, instructivos o guías. En caso
de modificación a la información para que la autoridad ingrese al sistema, se
deberá informar por escrito.

Los demas Anexos no tuvieron modificaciones.

Fuente:
DOF

CAAAREM G-0010/2025

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746685&fecha=06/01/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746685&fecha=06/01/2025#gsc.tab=0


Mantenimiento Ventanilla Digital Mexicana
de Comercio Exterior (VUCEM) (Atento
aviso 1)
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VUCEM

Hacemos de su conocimiento que la VUCEM dio a conocer el Atento Aviso No. 1
de fecha 7/01/2025, a través del cual informa que en la primera semana de
febrero del presente año, se realizará una ventana de mantenimiento a la
VUCEM, con duración de 7 días naturales, en la cual se realizarán adecuaciones
a su infraestructura tecnológica.

IMPORTANTE: Durante este periodo, serán suspendidos los servicios y la
generación de trámites en la VUCEM.

Por tal motivo, exhorta a los usuarios de comercio exterior a tomar las
prevenciones correspondientes para evitar contratiempos en sus operaciones
de comercio exterior.

Así mismo dispone lo siguiente:

Cada Dependencia podrá implementar medios alternativos para la
presentación y atención de los trámites de su competencia, lo cual hará del
conocimiento de los usuarios.
El despacho aduanero de mercancías podrá operar bajo el esquema de
contingencia durante la afectación del servicio y no será necesario levantar
reportes a la Mesa de Servicio VUCEM.

En caso de que, al término de la Ventana de Mantenimiento los usuarios
detecten alguna incidencia, deberán levantar un reporte a Mesa de Servicio
VUCEM al 800 286 3133 o bien, a través del correo: evidenciasms@vucem.mx.

Dudas o comentarios a los correos: ventanillaunica@sat.gob.mx y
contacto@ventanillaunica.gob.mx.

Fuente:
VUCEM

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/meses/enero2025/Atento_Aviso_1_%20MANTENIMIENTO_VENTANILLA_DIGITAL_MEXICANA_DE_COMERCIO_EXTERIOR%20_(VUCEM).pdf
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/meses/enero2025/Atento_Aviso_1_%20MANTENIMIENTO_VENTANILLA_DIGITAL_MEXICANA_DE_COMERCIO_EXTERIOR%20_(VUCEM).pdf


Actualización de la Unidad de Medida y
actualización (UMA) para efectos de la
LFPIORPI
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Ha sido publicada en la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
y en el Diario Oficial de la Federación, la actualización del valor de la Unidad de
Medida y Actualización (UMA) que tendrá vigencia a partir del 1° de febrero de
2025, siendo el valor diario de $113.14 , el mensual de $3,439.46 y el anual de
$41,273.52.

En consecuencia, por lo que hace a la materia de prevención de lavado de
dinero, se actualiza el umbral de identificación y aviso previsto en el artículo 17,
fracción XIV, incisos d) y e), de la siguiente manera:

Joyas, relojes, Piedras Preciosas y Metales Preciosos, cuyo valor individual sea
igual o superior a $54,872.9 pesos.
Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o superior a $544,769.1 pesos.

Fuente:
CAAAREM T-0014/2025
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SENASICA

Se restringe la importación de aves y mercancía
avícola procedentes del Estado de Ohio en los EUA
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